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La Universidad Nacional de Cuyo 

es el mayor centro de educación 

superior de la región, con 

propuestas de formación integral.  

La Universidad Nacional de Cuyo apunta a la construcción de la ciudadanía a través de la formación 
integral de artistas, docentes, científicos, profesionales, tecnológicos y técnicos que contribuyan a una 
sociedad más justa. Produce, desarrolla, adapta, transfiere e intercambia conocimientos, prácticas y 
tecnologías en función de las demandas y necesidades sociales. Está conformada por 12 facultades, 3 
institutos y 7 escuelas distribuidos, en su mayoría, en la provincia de Mendoza, Argentina. 

La creación de la Carrera de Doctorado en Medicina, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Médicas 
de la Universidad Nacional de Cuyo, responde a la necesidad de facilitar las condiciones que permitan 
la realización de trabajos de investigación de jerarquía científica y perfeccionamiento académico, 
orientando e incentivando a los médicos en la elaboración de trabajos de investigacion que 
contribuyan al progeso de la ciencia y permitan optar al grado de Doctor en Medicina.
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Nivel: Posgrado

Modalidad: Presencial Intensiva
(según la normativa de Ecuador para registro
de títulos extranjeros de PhD). 

Generalidades:

Fundamentos:

El programa de Doctorado en Medicina, está acreditado según lo aprobado por Ordenanzas del Consejo
Superior No. 2/2009 y por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria, CONEAU
Resolución No. 220/18-CONEAU Resol. No.293/20 Ministerio.

Este Doctorado se implementó y desarrolló en modalidad personalizada; posteriormente la institución
consideró prioritario facilitar la formación de mayor masa crítica y teniendo en cuenta este objetivo, 
fue necesario contar con nuevas normativas que permitieron optimizar la formación de Recurso Humano
Académico y Científico altamente especializado, facilitando el acceso a la carrera a través de un plan de
estudio semiestructurado.

El programa de Doctorado en Medicina, está acreditado según lo aprobado por Ordenanzas del Consejo
Superior No. 2/2009 y por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria, CONEAU
Resolución No. 220/18-CONEAU Resol. No.293/20 Ministerio.

Consta de un cursado en modalidad presencial, impartido en las instalaciones de la “Facultad de Ciencias
Médicas” y siendo complementado por actividades de formación a distancia mediadas a través de la
tecnología digital.

Fase Ciclo de Tesis:

1. Presentación Proyecto de investigación. Requiere
aprobación de Bioética

3. Presentación del trabajo de tesis concluído
 - Tener publicación de resultados en revista 
 indexada

4. Defensa de tesis
 - Realizar correcciones hasta aceptación por 
 jurado y proceder a defensa oral.

2. Desarrollo del trabajo de Tesis
 - Recolección y análisis de datos,
 - Comunicación de resultados en reuniones científicas
 - Publicación de un artículo original sobre un tema 
   del doctorado en revistas indexadas.
 - Escritura del manuscrito de tesis.

La duración total prevista para la carrera es de 60 meses, (12) meses destinados al cursado del ciclo 
básico más 4 años dedicados al trabajo de tesis, se trata de 2 periodos sincrónicos virtuales, más 2 
periodos en modalidad presencial, deberá viajar a la ciudad de Mendoza, Argentina, una o dos 
semanas de acuerdo al cronograma de la Universidad, al finalizar los cuatro módulos de formación 
continuará con  la etapa de investigación o tesis.



Quienes cumplieren todos los requisitos establecidos en el presente Plan de Estudios de este programa 
obtendrán el título de carácter estrictamente académico: Título de Doctor en Medicina reconocido por la
SENESCYT.

Acreditación:

Fase de preinscripción: 

MAY
2026

01 JUN
2026

Cierre de postulaciones

Formulario de inscripción.

Copia cédula o pasaporte.

Copia del Título de Grado (certificado por una 
Universidad reconocida por las autoridades
educativas de su país) apostillado.

Copia del Récord Académico (certificado por una 
Universidad reconocida por las autoridades
educativas de su país).

Copia del/os Título/s de posgrado y certificado 
analítico (si corresponde).

Curriculum Vitae actualizado y firmado.

Conocimiento del idioma inglés en nivel B2 para que 
pueda acceder a literatura científica.

Entrevista con autoridades de la Universidad para 
conocer sobre su perfil, su desarrollo
profesional, las expectativas sobre la carrera, la 
factibilidad formal y financiera para llevar a cabo
la ejecución de proyecto de tesis.

Cada estudiante deberá adquirir un seguro médico 
y de vida para el viaje presencial al momento de 
confirmación de salida del país (costo aproximado 
USD. 60,oo).

Requisitos de ingreso:

Requisitos de admisión:

Los candidatos deberán poseer título de grado de Médico/a o Doctor/a en Medicina expedido por 
universidades reconocidas por las  autoridades y/o agencias de acreditación correspondientes en su país.

Presentación de documentación
 

Nota: Todos estos requisitos deben enviarse 
escaneados al correo del Coordinador Académico 
que le está  asesorando para el proceso de 
inscripción y aceptación al programa.
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Organización del Plan de Estudios:

El Proyecto de Carrera de Doctorado en Medicina organiza sus actividades curriculares en DOS CICLOS:

Para cada ciclo el doctorando podrá pedir una única prórroga de un año.

CICLO BÁSICO CICLO DE TESIS

Está integrado por seis cursos obligatorios 
presenciales, cada uno aprobado mediante
un examen final.

Comprende el período formal de elaboración
del trabajo de tesis personalizado.

La Facultad de Medicina ofrece los cursos de:

Bioestadística
Metodología de la Investigación Científica
Epidemiología
Epistemología
Bioética
Taller de Tesis (inicial y avanzado).

Estas actividades curriculare  se deben 
completar durante los dos primeros años de 
la carrera.

El doctorando puede solicitar al Comité 
Académico, la acreditación de estudios 
equivalentes a los exigidos por la carrera, 
aprobados con anterioridad a la solicitud de 
inscripción.

El doctorando debe solicitar por escrito al 
Comité Académico la Inscripción al Ciclo de 
Tesis; adjuntar la certificación de aprobación 
de los cursos del Ciclo Básico; presentar un 
Plan de Tesis.

Está previsto la asignación de un Director de 
Tesis a cada doctorando, con experiencia en 
la línea de investigación propuesta, una vez 
que el Plan de Tesis sea aprobado por el 
Comité Académico. Puede ser un Director de 
la misma Universidad o de Universidades 
extranjeras.

Este Ciclo tiene una duración mínima de tres 
años y debe ir acompañado con informes 
anuales de avances de tesis, con expresa 
conformidad del director de tesis.

Los antecedentes académicos y profesionales de cada aspirante y su formación acorde con las actividades
a cumplir en el orden científico, académico y ético.
Una entrevista personal a fin de evaluar el perfil y las expectativas del aspirante y poner en conocimiento
del postulante las características del Doctorado.
La factibilidad de ejecución del trabajo preliminar de tesis propuesto, en cuanto a lo formal y lo
financiero.

INICIO MÓDULO 2

INICIO MÓDULO 1

INICIO MÓDULO 3

Modalidad presencial Abril- Mayo 2027 (*)

Modalidad sincrónica virtual Ago - Oct 2026 (*)

Inicio Propedéutico: Modalidad sincrónica virtual Jun - Jul 2026

Modalidad presencial Noviembre 2026 (*)   
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Serán considerados y evaluados por parte del Comité Académico y el Director de la Carrera:

* Las fechas podrían variar y serán confirmadas oportunamente con al menos 3 meses de anticipación.

De considerar necesario en común acuerdo con el director de tesis se podría coordinar un viaje adicional
para trabajar temas de laboratorio según el enfoque de su tesis doctoral. 



Líneas de Investigación:

Cronograma:

Cada postulante podrá elegir al menos 3 líneas de investigación de las más de 100 que se desarrollan
en temas de salud a fin de establecer un proceso de selección e incorporación a los proyectos y 
definición de equipos de dirección.

Realizar la reinscripción anual.
Cumplir con las exigencias económicas establecidas.
Cumplir con el ciclo básico en los plazos establecidos.
Durante el ciclo de tesis presentar informes escrito de avance anual, con expresa conformidad
de su director de tesis.
Viajar para las jornadas anuales obligatorias de informes de avances. (Según los requerimientos
del programa)

Puede ingresar a los siguientes enlaces (copiar y pegar en su ordenador):
 
Facultad de Ciencias Médicas

https://www.uncuyo.edu.ar/ciencia_tecnica_y_posgrado/catalogo_investigacion/proyecto/buscar?
unidad_academica_id=5

Facultad de Ciencias Exactas y Naturales

https://www.uncuyo.edu.ar/ciencia_tecnica_y_posgrado/catalogo_investigacion
/proyecto/buscar?unidad_academica_id=14&convocatoria_id=&proyecto=salud&integrante=  

Condición de permanencia en la Carrera:

MAR
2026

JUN
2026

Inicio propedéutico

-Promoción y difusión del Programa
-Recepción de postulantes
-Preparación de carpeta de 
 documentos
-Entrevistas y aceptación al programa
-Reuniones de coordinación para
 delinear situaciones y condiciones 
 de inicio
 



Costos del Programa:

USD. 12.750,00

Los costos están dispuestos por parte de la Universidad en un solo rubro, por alumno de:

Inscripción USD. 750,00 En el caso de no ser admitido por la  Universidad 
se  procederáa devolver este rubro.

Diferencia USD. 12.000,00

Crédito bancario Tarjeta de crédito

En este rubro si incluye el valor del costo por defensa de tesis.

Financiamiento 
Directo FUNDEFA

Los pagos se debe realizar en una de las siguientes instituciones bancarias:

Banco Pichincha a nombre de FUNDEFA S.A. cuenta corriente # 2100211943, RUC 1793036473001
Banco Bolivariano a nombre de FUNDEFA S.A. cuenta corriente #1645011534 RUC 1793036473001

(Doce mil setecientos cincuenta dólares americanos).

(Setecientos cincuenta dólares americanos).

(Doce mil dólares americanos).
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Durante los viajes presenciales, el hospedaje, alimentación, boletos aéreos y viáticos corren por cuenta
del cursante para su estadía en Mendoza, Argentina.
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Para acceder a este financiamiento directo con Fundefa el cursante debe estar inscrito y aceptado 
por la Universidad, tendrá que firmar un convenio, un pagaré con su respectivo garante y presentar 
requisitos básicos. Para mayor información consulte con su Coordinador Académico.

En este rubro no se consideran los gastos e insumos de laboratorio para el proceso de la investigación 
que puede variar de $500 a $700 dependiendo el proyecto de investigación que escoja el estudiante.

Banco de Guayaquil

American Express

Crédito con Tarjetas:

Hasta 12 meses plazo con tarjetas del:

Pacificard
Pichincha

Diners Club 

Discover

PREGUNTA POR TU BECA FUNDEFA DE  USD. 3.250,00 

(CUPOS LIMITADOS)



DOCTORADO 

EN MEDICINA


